
3°LA SRTA. GARCES CARO, una vez cancelada la deuda de sus estudios deberá acreditar 
ant la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos el pago de lo adeudado en su Casa de 
Estudios, de acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA 
Y UNA VEZ HEer40, A_ RtPI VESE.,  

PIrVILLARRO 
LCALDESA 

EZ ALARCÓN 
MUNICIPAL 

/ MAB / 

Distribución: 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

DECRETO ALCALDICIO N°2 8 4 4., ás, 
REF.: Pago de Deuda Estudios Superiores 

Puerto Williams, 08 / 04 / 2014 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 
de Noviembre de 2012; 
• El Decreto Alcaldicio N° 1140 de fecha 6 de diciembre de 2012, que nombra Alcaldesa a 

411  Doña Pamela Tapia Villarroel. 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 

• Los antecedentes expuestos en Comisión de Social, presidida por el Concejal Juan 
Carlos Oyarzun 
• El Decreto Alcaldicio N° 283 de fecha 8 de abril del año 2014, que aprueba el 
acuerdo de Concejo Municipal. 
• La Sesión Ordinaria N° 9 del Concejo Municipal del año 2014 

DECRETO: 

1° 	APROBAR, la entrega de un aporte en dinero de $ 510.000 pesos, para el pago de sus 
estudios superiores, a la Srta. Marcela Garcés Caro, con cargo al ítem social de acuerdo a los 
antecedentes presentados en comisión y los cuales se adjuntan. 

2° 	FINANZAS MUNICIPALES, deberá realizar el pago a la Srta. Garcés Caro, de acuerdo a 
lo mencic,ado en el Punto N° 1. 



M a 	1 	i 	d 	a 	d 

B O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALD A 

ACTA SESION ORDINARIA N° 09 

En nombre de Dios y de la Comuna de Cabo de Hornos se da inicio a la 
Sesión Ordinaria N°09, de fecha 17 de Marzo de 2014, siendo las 08: 20 hrs., y 
Presidida por la Alcaldesa y Presidente del Concejo Doña Pamela Tapia Villarroel y 
la presencia de los siguientes Concejales: 

1. Don HECTOR MALUENDA WITTO PRESENTE 

2. Don FERNANDO CAICHEO MUÑOZ PRESENTE 

3. Don JUAN C. OYARZUN TRUJILLO PRESENTE 

4. Doña JAIME GODOY CHAVEZ PRESENTE 

5. DOÑA LIDIA GONZALEZ CALDERON PRESENTE 

6.Don MARTIN DRAKSLER VUKASOVIC PRESENTE 

Con la presencia del Ministro de Fe Y Secretario Municipal Jaime Fernández 

Alarcón. 

a 

Asistentes: 
Administrativa Rossana García L. 

TABLA: 

1. Aprobación de actas 
Ordinaria N° 8 

2. Cuenta de la Presidenta. 
3. Cuenta Comisiones. 
4. Rendición de Comisiones de servicio 
5. Asunto Nuevos 

Modificación Presupuestaria N° 1/2014 Sector Educación. 
6. Acuerdos. 
7. Asuntos Pendientes. 

Se entrega certificado de pago 
8 . Recepción de Incidencias. 
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O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALDÍA 

APROBACIÓN DE ACTAS. 

Alcaldesa: Acta Ordinaria N° 8 

MOCION DE ACUERDO N° 16 

La Alcaldesa y Presidenta del Concejo de Cabo de Hornos, Doña Pamela Tapia Villarroel, solicita 
a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar el Acta Ordinaria N°8 del Concejo Municipal del año 2014, presentadas por el 

Secretario Municipal. • 
LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO  

DON HECTOR MALUENDA WITTO  
X 

DON FERNANDO CAICHEO MUÑOZ. 
X 

DON JUAN OYARZUN TRUJILLO.  
X 

DOÑ JAIME GODOY CHAVEZ 
X 

DOÑA LIDIA GONZALEZ CALDERON  
X 

DON MARTIN DRAKSLER VUKASOVIC  
X 

/ 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

X 

Por 7 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por la Presidenta del Concejo de 
Cabo de Hornos lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 16 del Concejo, efectuado en la 

Sesión Ordinaria N° 09 de fecha 17 de Marzo de 2014. 
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